
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00845 

En virtud de la solicitud elevada por la sociedad demandada1, y el poder 
proveniente de dicho extremo2, tendiente a la fijación de caución para el 
levantamiento de las medidas cautelares, con fundamento en los artículos 
597 -3 y 603 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- FIJAR caución a cargo de la parte demandada, para el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas, por la suma de $1.200’000.000,oo. 
Precisando, que la caución puede ser real, bancaria u otorgada por 
compañía de seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificados de 
depósito a término o títulos similares constituidos en instituciones 
financieras. 

2.- CONCEDER a la parte demandada, el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta decisión, para que aporte la 

caución aludida. 

3.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez fenecido el término 
concedido, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(3) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 
fijado el 11 de diciembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 2, archivo 11 
2 Cuaderno 1, archivo 46, fl 5 y ss 
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